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ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre concesión
administrativa para la distribución de gas propano
y/o natural por canalización en el término municipal
de San Fernando. (PP. 980/97).

Habiéndose presentado, dentro del plazo de Informa-
ción Pública, por «Repsol Butano, S.A.» proyecto en com-
petencia al de «Meridional de Gas, S.A.», sobre la Con-
cesión Administrativa para la Distribución de Gas Natural
por canalización en el término municipal de San Fernando,
de acuerdo con lo establecido en la Ley 10/1987, de 19
de junio, sobre Normas Básicas para un desarrollo coor-
dinado de actuaciones en el Sector de Combustibles y en
el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, se somete a Información Pública el
siguiente expediente:

Peticionario: Repsol Butano, S.A.
Domicilio: C/ Arcipreste de Hita, 10. Madrid.
Objeto: Concesión Administrativa para el suministro

por canalización de gas propano y/o natural para usos
domésticos, comerciales y/o industriales.

Características de la instalación:
- Estación de carga y descarga.
- Equipos de vaporización y regulación.
- Red primaria de distribución de polietileno

(UNE-53.333) de 8.000 mt. de longitud aproximada, con
diámetros comprendidos entre 250 y 110 mm.

- Red secundaria de distribución de polietileno
(UNE-53.333) de 41.500 mt. de longitud aproximada, con
diámetros comprendidos entre 90 y 40 mm.

- Instalaciones auxiliares y otros.
Area geográfica de la concesión: Término municipal

de San Fernando.
Presupuesto: 600.000.000 ptas.
Referencia: GC-860/97.

De lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación presentada en esta Delegación
Provincial, sita en Plaza de España, 19, de esta ciudad
y formularse al mismo tiempo, las reclamaciones, por escri-
to y triplicado, que estimen oportunas, todas aquellas per-
sonas físicas o jurídicas que se consideren afectadas en
sus derechos, en el plazo de veinte días contados a partir
del día siguiente al de publicación de este anuncio.

Cádiz, 17 de marzo de 1997.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de Modificación de Esta-
tutos de la Organización Empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito
de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que, en este Consejo, a
las 13,00 horas del día 4 de abril de 1997, fue depositada
la modificación de los Estatutos de la organización empre-
sarial denominada «Aproliva Córdoba-Sevilla-Huelva».

La modificación estatutaria consiste en el cambio de
domicilio social, fijándose en Alanís (Sevilla), calle Joaquín
Ronquillo, núm. 1, igualmente, se establece como domicilio
administrativo el de la calle Barroso, núm. 11, de Córdoba.

Como firmantes de la certificación acreditativa de los
acuerdos modificatorios aprobados en asamblea general
ordinaria celebrada el 21 de febrero de 1997 figuran:
Don Pedro Casalilla Rioboo y don Guillermo Arévalo Alva-

rez, en calidad de Secretario y Presidente respectivamente
de la citada organización.

Sevilla, 4 de abril de 1997.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
señala fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación en expediente de expropiación
forzosa de la obra que se cita. (JA-1-CO-166).

Con fecha 15.1.96, la Dirección General de Carre-
teras ha resuelto la iniciación del expediente de expro-
piación forzosa para la ejecución de la obra clave:
JA-1-CO-166 «Acondicionamiento de la C-329 de Puente
Genil a Aguilar de la Frontera y su variante», conside-
rándose de aplicación el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, al haberse decla-
rado de urgencia por el Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía en su sesión del día 12.3.96.

En consecuencia, esta Delegación ha resuelto con-
vocar a los titulares de derechos que figuran en la relación
que se une como anexo a esta Resolución, para que com-
parezcan en el Ayuntamiento respectivo en el día y hora
que se indica, al objeto de proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas
y trasladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personal-
mente o a través de su representante legal y aportando
las escrituras de Propiedad y el último recibo de la Con-
tribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima opor-
tuno y a su costa, de su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, los interesados, así como las personas que con
derechos e intereses económicos directos sobre los bienes
afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta,
podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta
el día señalado para el levantamiento del acta previa, ale-
gaciones a los efectos solo de subsanar posibles errores
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y
demás documentación en la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía.

Córdoba, 14 de abril de 1997.- El Delegado Pro-
vincial Acctal., Rafael Román Torrealba.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrá comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes, Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expte.: 009-E-97.
Encausado: Don Antonio Díaz Francisco.
Ultimo domicilio: C/ Palo VI, núm. 74. Lepe.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 2 de abril de 1997.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación de
la Resolución dictada por la Directora General de Salud
Pública y Participación en el recurso interpuesto por don
Serafín Moreno Gámez, por la presente se procede a hacer
pública dicha Resolución al no haberse podido practicar
en el domicilio del recurrente, reproduciéndose a conti-
nuación el texto íntegro:

Visto el recurso ordinario interpuesto por don Serafín
Moreno Gámez, contra la Resolución del Ilmo. Sr. Dele-
gado Provincial de la Consejería de Salud de Granada,
de fecha 9 de septiembre de 1996, recaída en el expediente
sancionador núm. 802/95.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que como consecuencia del expediente ins-
truido reglamentariamente, se dictó la Resolución que aho-
ra se recurre, en la que se comprobó, mediante inspección
efectuada el 28 de julio de 1995 (acta núm. 28260) al
Bar El Mesón, propiedad del recurrente, sito en C/ Pintor
Zabaleta, 2, de Pozo Alcón (Jaén), lo siguiente:

- Carece de agua caliente y carece de lavamanos
de acción no manual.

- Marcelino Moreno no presenta el carnet de mani-
pulador de alimentos.

Segundo. Que los anteriores hechos fueron conside-
rados como constitutivos de las infracciones administrativas
previstas en el artículo 35.a), 1.ª, de la Ley 14/86, de
25 de abril (BOE de 29 de abril), y artículo 2.2 del
R.D. 1945/83, de 22 de junio (BOE de 15 de julio), en
relación con los artículos 4.9 y 7.1 del R.D. 2817/83,
de 13 de octubre (BOE de 11 de noviembre), conside-
rándose responsable al recurrente de tales infracciones en
concepto de autor e imponiéndosele, de acuerdo con tal
calificación, la sanción de 35.000 pesetas.

Tercero. Que contra dicha Resolución se interpuso en
tiempo y forma recurso ordinario, en el que en síntesis
alega:

- Que el bar fue tomado por su parte en alquiler
el 20 de junio de 1995, no habiéndole dado tiempo a
reparar los defectos existentes.

- Que el bar fue dado de baja el 31 de agosto de
1995.

- Que Marcelino Moreno es su hijo, y tenía 14 años,
por lo que es imposible que tuviera el carnet de mani-
pulador de alimentos, estando momentáneamente en
el bar.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General de Salud Pública
y Participación es competente para conocer y resolver el
presente recurso ordinario, en virtud de lo establecido en
el artículo 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 5.f) del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el que
se establece la estructura orgánica básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 77,
de 6 de julio).

Segundo. Que las alegaciones del recurrente no des-
virtúan la realidad de los hechos imputados ni su naturaleza
infractora, por cuanto los mismos han sido constatados
de manera indubitada en la fecha de la inspección
(28.7.95), en la cual el recurrente tenía la obligación de
tener el establecimiento adaptado a la normativa vigente,
al ser el titular de la actividad desarrollada en el mismo,
quedando acreditado igualmente que en la citada fecha
estaba al frente del citado establecimiento una persona
que no poseía el carnet de manipulador de alimentos,
no siendo competencia de esta Administración Sanitaria
entender sobre la actividad laboral desempeñada por un
menor de edad.

Tercero. Que habiendo sido correctamente tipificadas
las infracciones y adecuadamente sancionadas, ha de con-
cluirse que la Resolución impugnada es ajustada a derecho
y merece ser confirmada.


